


Objeto: Determinar reglas y mecanismos 
que permitan garantizar que, con motivo 
del desarrollo de espectáculos deportivos, 
no se alteren la seguridad e interés públicos, 
ni se ponga en riesgo la integridad de parti-
cipantes y personas espectadoras.

La aplicación del presente ordenamiento corresponde 
a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a las Alcaldías 
de la Ciudad de México, de conformidad con las 
atribuciones que el mismo les otorga.

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 

En los espectáculos deportivos de alto y medio ries-
go, la Fiscalía instalará en las inmediaciones de los 
establecimientos deportivos, unidades móviles del 
Ministerio Público, para recibir denuncias o querellas 
de cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de un 
delito. (Artículo 7).



DE LA COMPETENCIA

Corresponde a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad 
de México (Artículo 9)

Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las 
facultades conferidas a las Alcaldías, en tanto que in-
cidan en la prevención y combate a la violencia surgida 
en torno a los Espectáculos Deportivos

Definir en coordinación con Seguridad Ciudadana, las 
medidas que garanticen la celebración regular y pacífica 
de los espectáculos deportivos

Clasificar en coordinación con Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, el nivel de riesgo 
del espectáculo deportivo

Coordinar con Seguridad Ciudadana, así como con 
los Clubes Deportivos involucrados y su Federación o 
Asociación de Pertenencia, la prevención y combate 
de los actos de violencia e intolerancia cometidos en 
torno a la celebración de Espectáculos Deportivos, y



Corresponde a la Secretaría de Seguridad  
Ciudadana de la Ciudad de México: (Artículo 10)

 • Implementar, coordinar, controlar, supervisar, 
evaluar en coordinación con la Secretaría, los 
operativos de seguridad que se realicen con 
motivo de la celebración de espectáculos de-
portivos

 • Monitorear el desarrollo de espectáculos de-
portivos y disolver en su caso, todo acto de 
violencia cometido en torno a la celebración de 
éstos

 • Prevenir, en coordinación con la Secretaría, los 
Clubes Deportivos y la Federación o Asocia-
ción de pertenencia, los actos de violencia, dis-
criminación e intolerancia cometidos en torno a 
la Celebración de Espectáculos Deportivos

 • Promover la adopción del “juego limpio” en los 
espectáculos deportivos

 • Elaborar reportes sobre los actos de violencia 
cometidos en torno a la celebración de espec-
táculos deportivos



DE LAS OBLIGACIONES

Son obligaciones de las personas titulares: (Artículo 12)

 • En coordinación con el club deportivo contratar a 
por lo menos 1 elemento de Seguridad Ciudadana 
que pertenezca a la policía complementaria por cada 
25 aficionados, manteniéndolos al interior del Recin-
to Deportivo, por lo menos 2 horas antes y 2 horas 
después del espectáculo deportivo

 • Asegurar el auxilio de los servicios médicos de emer-
gencia;

 • Adoptar las medidas necesarias para prevenir o con-
trolar, según el caso, conatos de violencia en el Re-
cinto Deportivo;

 • Instalar cámaras de video con circuito cerrado al in-
terior del Recinto Deportivo, suficientes para cubrir 
todos los espacios del recinto, así como pasillos, en-
tradas y salidas conservando las grabaciones y en 
su caso entregarlas a la Fiscalía previa petición de 
ésta en los casos de violencia para que en términos 
de la Ley que regula el uso de tecnología para la Se-
guridad Pública del Distrito Federal sea utilizada en 
los procedimientos judiciales o administrativos a que 
haya lugar, en los términos de esta Ley, la legislación 
de procedimientos penales aplicable a la Ciudad de 
México y demás ordenamientos jurídicos aplicables

 • Difundir las medidas de seguridad, así como los riesgos 
del recinto deportivo;

 • Impedir el contacto físico entre personas espectadoras 
y Participantes;



DE LAS SANCIONES

Para la fijación de las sanciones, se tomará en cuenta la 
gravedad de la infracción o delito cometido, en función 
del riesgo que se haya generado o el daño que se haya 
provocado en el Recinto Deportivo o en sus inmediaciones, 
la calidad de reincidente, las condiciones socioeconómicas 
del mismo, y demás circunstancias que sirvan para indivi-
dualizar la sanción. (Artículo 18)

Las sanciones económicas deberán fijarse  
entre el mínimo y el máximo establecido.

Las sanciones establecidas en la presente 
Ley, se aplicarán sin perjuicio de las pre-
vistas en otros ordenamientos aplica-
bles. (Artículo 19)

Cuando en los procedimientos que 
establece esta Ley, obren datos, 
medios o elementos de prueba 
obtenidos por Seguridad  
Ciudadana con equi-
pos y sistemas tec-
nológicos, las mismas 
tendrán el alcance 
probatorio que se se-
ñale en la legislación 
aplicable.


